LEY Nº 7.185.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Declárase  Bien Integrante del Patrimonio Natural y Cultural de

la Provincia, dentro de los alcances de la Ley Nº 6.801, a la zona de quebradas de la falda occidental del Cerro Pie de Palo, sus grabados en roca, denominados petroglifos, realizados por poblaciones aborígenes prehispá- nicas de la región.-

ARTICULO 2º.-
Las manifestaciones rupestres serán consideradas “Monumen- 

to Histórico – Artístico, Sitio Histórico y Sitio Arqueológico”, acorde a lo establecido en los Incisos A-3, B-1 y B-3 del Artículo 3º de la Ley Nº 6.801.-

ARTICULO 3º.-
La  zona  declarada  como  patrimonio  Cultural y Natural de la 

Provincia, se extiende entre los 31º y los 31º35’ de latitud sur, teniendo como centros más reconocidos los sitios denominados “Lagar Grande” o “Molle”, “Baño del Indio” y “Quebrada del Gato”. La determinación definitiva del área queda sujeta a relevamiento oficial que deberá ser realizado por la Dirección de Geodesia y  Catastro de la Provincia de San Juan.-

ARTICULO 4º.-
Facúltase  al Poder Ejecutivo a celebrar convenios con la  Uni-

versidad Nacional de San Juan y con los Municipios de los Departamentos que poseen manifestaciones rupestres en la falda occidental del cerro Pie de Palo, destinados al asesoramiento, seguimiento y/o evaluación y control de ejecución de proyectos de investigación científica, de explotación turística y/o económica de la zona, para resguardas su genuinidad e inalterabilidad; en consecución de los objetivos expresados en el Artículo 29º de la Ley Nº 6.801.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil uno.-
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